
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS BE SUSCRIPCIÓN
Año........................... 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ho 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Éstado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 264 Miércoles 21 de noviembre de 1973 (Franqueo concertado 47/3) Página i

ADMlHbTRÂŒ CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patrimonio del Estado

ANUNCIO

R. S. 538/73
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 87 de la Ley del Patri-, 
monio del Estado, se convoca con
curso público para el arrendamiento 
de local en Valladolid, con destino a 
la instalación de los Servicios de Al- 
macón de Telecomunicación.

Las propuestas para el concurso se 
presentarán en sobre cerrado, que. 
podrá ser lacrado y precintado, en el 
Registro General de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, en horas de 
oficina, o en cualquier otra de las re
feridas en el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, en el plazo de treinta días natura
les, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». .

Las condiciones del concurso esta
rán expuestas en el tablón de anun
cios de la citada Delegación de Ha
cienda, en la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Valladolid, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Valladolid, y en la Dirección 
General del Patrimonio del Estado 
(Ministerio de Placienda, segunda 
planta). - - '

El importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario del

^^^4fy,C9 ddsilviembre de 1973- 
El director genera (ilegible).Pego ál^ácr

Teiefónica Nacional de España

Examinada la petición deducida 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, relativa a la expropiación 
forzosa de una finca sita en Alcazarén 
(Valladolid), propiedad de. ese ilus
trísimo Ayuntamiento de su digno 
cargo y

Resultando que por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la 
Base 6.^ del Contrato de Concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de oc
tubre de 1946, en relación con los 
artículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, se ha diri
gido escrito a esta Delegación del Go
bierno, con fecha 15 de octubre pasa
do en el que sustancialmente se dice 
que para la mejora y desarrollo de 
las comunicaciones telefónicas en la 
localidad de Alcazarén (Valladolid), 
se hace preciso construir una central 
telefónica, a fin de proporcionar ser
vicio automático al vecindario de di
cha población, y que, por razones 
técnicas y económicas, el lugar más 
adecuado para la citada instalación 

telefónica resulta ser el inmueble 
sito en la calle de San Pedro, s/n., 
propiedad del Ayuntamiento de Al
cazarén, figurando inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Olmedo, a 
nombre de la Corporación, como 
bien patrimonial de propios y con 
una cabida de 560 m2.

Resultando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España solicita la 
declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, para la ex
propiación forzosa, de una parcela de 
49 m2., que deberá segregarse de 
la finca relacionada, propiedad del 
Ayuntamiento de Alcazarén, hacien
do descripción del terreno objeto de 
expropiación y justificando la utili
dad y necesidad de la misma con la 
memoria, planos y anteproyecto de 
la central telefónica que debe dar 
servicio telefónico automático a la 
localidad de Alcazarén (Valladolid).

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia 
delegada del Gobierno para declarar 
la utilidad pública de todas las obras 
y servicios de la Compañía, y nece
saria la afección de terrenos y pro
piedades determinados a estos fines» 
según dispone la Base 6.^ en relación 
con la 8.^, apartado 9.°, del Decreto 
de 31 de octubre dé 1946, y ar
tículos lO de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 3.° de su Reglamento.

Considerando que la Compañía 
Telefónica Nacional de España es
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2 21 de noviembre de 1973

beneficiaría del derecho de expropia
ción de terrenos y propiedades e 
imposición de servidumbres necesa
rias para los fines que le son propios, 
según expresamente reconoce la Ba
se 6.*^ de las del Contrato de Conce
sión, y los artículos 58 y 59 del 
Reglamento de 22 de noviembre de 
1929, y, por tanto, tiene amparo le
gal para llevar a efecto la expropia
ción de inmuebles, con el carácter 
de beneficiario de expropiación for
zosa, que señala el artículo 2.° apar
tado 2, de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justifica
da como está la utilidad pública de 
la expropiación, existiendo declara
ción genérica de interés público para 
las obras e instalaciones telefónicas 
en el Contrato Concesional, habién
dose presentado la relación concreta 
e individualizada, con descripción de 
todos los aspectos, material y jurídi
co, de los bienes o derechos objeto 
de expropiación, conforme determi
na el artículo 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 5.° de su 
Reglamento, procede declarar la uti
lidad pública de la obra de construc
ción de la Central Telefónica de Al
cazarén y necesaria la ocupación 
de una parcela de 49 m2., que debe
rá segregarse de la finca matriz de 
mayor cabida, sita en la calle San 
Pedro, s/n., de la localidad de Alcaza
rén, y que resulta ser propiedad del 
Ayuntamiento de la mencionada po
blación, a fin de que pueda construir
se la repetida central telefónica auto
mática que proporcione servicio ur
bano e interurbano al vecindario de 
la mencionada ciudad de Alcazarén, 
y para lo que se ha presentado la de
bida justificación.

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y los de su 
Reglamento, esta Delegación del Go
bierno,

Acuerda declarar la utilidad públi
ca y necesaria la ocupación forzosa 
de una parcela de 49 m2., de la fin
ca sita en la calle de San Pedro, s/n., 

de la localidad de Alcazarén, que 
mide en total 560 m2., y es propie
dad del Ayuntamiento de la misma, 
de la que deberá practicarse la co
rrespondiente segregación de aquella 
parcela, por ser precisa para llevar a 
cabo la construcción de una central 
telefónica automática que proporcio
ne servicio urbano e interurbano a la 
citada población de Alcazarén, de
biendo comunicarse este acuerdo a su 
propietario, el Ayuntamiento expre
sado, y al beneficiario de la expro
piación, Compañía Telefónica Nacio
nal de España, así como a cuantas 
demás personas puedan tener interés 
directo o indirecto en esta expropia
ción, haciéndose publicación del pre
sente acuerdo en el tablón de anun
cios del repetido Ayuntamiento, por 
mediación del Excmo. Sr. goberna
dor civil de la provincia, a fin de que, 
en el plazo de 15 días a partir de esta 
publicación, puedan formular cuantas 
alegaciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el re
curso contencioso-administrativo an
te el Tribunal Supremo, previo el de 
reposición ante esta Delegación del 
Gobierno, en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 52 de la Ley Jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1973. 

El delegado del Gobierno, Enrique 
de la Puente Bahamonde.
Señor alcalde presidente del ilustrí

simo Ayuntamiento de Alcazarén 
(Valladolid). 4-598

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR NÚM. IO5/1973

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada peste porci

na africana, en el ganado porcino del 
término municipal de Laguna de Due
ro, y que fue declarada oficialmente 
con fecha 31 de mayo de 1973.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1973-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

CIRCULAR NÚM. 106-73

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina clásica, en el ganado 
de la especie procina existente en el 
término municipal de Pedrajas de San 
Esteban, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Delegación Provincial de 
Agricultura, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. [34, capítulo 
XII, título II, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(Bo¿etm OJiciaí dél Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Vicen
te Merino y otros; señalándose como 
zona infecta, las referidas porquerizas 
y el casco urbano de Pedrajas de 
San Esteban; como zona sospechosa, 
un anillo de 2 kilómetros alrededor 
del pueblo.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, empleo de suero anti- 
pestoso, porcino y virus modificado; 
habiendo sido marcados, los animales 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se amplían a las consignadas en el 
vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1973-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

CIRCULAR NUM. '107-73

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extin
guida la enfermedad denominada 
carbunco sintomático, en el ganado
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bovino del término municipal de Si
mancas, y que fue declarada oficial
mente con fecha l6 de octubre de 
1973-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1973-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

DELEGACION^E^HACIENDA

Administración de impuestos Inmobiliarios

Nue^JO régimen de exaceiÓ77. de la 
Contrib7íciÓ7i Terriiorial Urbana

EDICTO

Se hace saber, para conocimiento 
de todos los. contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del artículo 
25-2 del Texto Refundido de la Con
tribución Territorial Urbana y Nor
ma 26.^ de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966:

I.° Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación dél 
valor y rentas catastrales, líquidos 
imponibles y bases liquidables de 
cada una de las fincas urbanas inclui
das en los términos municipales de 
Villafranca de Duero, habiéndose 
utilizado para su asignación los tipos 
de valoración o índices correctores 
aprobados por la Junta Mixta de re
presentantes de, los contribuyentes 
y de la Administración.

2 .° Que dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la Delegación de 
Hacienda en Valladolid durante el 
período reglamentario y que para 
mejor conocimiento y comodidad de 
los contribuyentes están a su dispo
sición en el mostrador de la Sección 
de Contribución Territorial de esta 
Administración (planta baja).

3 .° Que en observancia de las. 
normas legales vigentes, los valores 
aprobados por la Administración se 
notificarán posteriormente en forma 
individual a los interesados, pudiendo 
éstos interpone!- los siguientes re
cursos:

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días. 

por indebida aplicación de las nor
mas, tipos valorativos e índices apro
bados por la Junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de Im
puestos Inmobiliarios, en reposición 
en el plazo de ocho días, por infrac
ciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos moti
vos del recurso de reposición.,

e)- "Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el plazo 
de cinco años, por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde 
el siguiente al de la notificación 
individual.

En Valladolid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres.—El administrador de Impuestos 
Inmobiliarios, Manuel Martín Gonzá
lez.—V.° B.°: El delegado de Hacien
da, J. Carrillo.

4-588

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio'de Industria de 
Valladolid autorizando el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, a petición de 
don Luis Rodríguez Sánchez, con do
micilio en Medina de Ríoseco, solici
tando autorización para el estableci
miento de instalación eléctrica, 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Capítulo. III del 
Decreto 2617-1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de I de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria a propuesta de 

la sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a don Luis Rodríguez 
Sánchez, la instalación, cuyas princi
pales características se señalan a con
tinuación, aprobando al mismo tiem
po el proyecto de ejecución:

Exp. 22.815.,
Línea a 13,2 KV., de 57 metros de 

traza,^ y centro de transformación 
de 50 KVA., para servicio de riegos 
en Medina de Ríoseco.
^XTRlacTonti', 6*~~de noviembre de 
1973-“UÍ ‘ dele^íilp provincial, Ma- 

Í^eri '^.on?al^^ HeriTros.

>*e*wa5»ww»WWaBBHa!’SH*""“~——-^———

MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Efli' la eesióo oelebtiiadia poir la Cotmi- 
sióm iPiewmiainlenite Muniicipial el día 7 
dial oomnijeinltie mes, se acomdó saciar a 
públiioa sulbasta la iconlcesidai' die los 
puiestos. de v-emta vaeanit-es existeinities 
leii las Galerías Muuicipales de Ali-, 
memtaicióni de la “Rondilla de Santa 
Teresa”, sulbasta que se efocituariá con 
sujeción al ,pliegoi de iconidieioines que 
se halla expuiestoi al público, en la 
Administración de Rentas y Exaccio- 
nes-, durante las hoiras- de oficina y por 
ei itérmino- de iveinte días a ptartir del 
siguiente. de la publicación de este 
anuncioi œ' el “Boletín- -Otfiioial” de la 
pirovincia.

Valladolid, 9 de noviembre de 1973. 
á , aloáídie^ ^'i^nlolfú de Santiago' y 
Júáirez. ' " ’ ' ' " i

4-547—3-849 

■
El iPlenq -iMunicipal,. œ sesión ce

lebrada el día 25 de octubre último,, 
acoirdó quedar enterado de (la resolu- 
dión ¡de la Gomisión Proiviniciiafl de 
Urbaniismo por la que se aprueba el 
protyecto de irefoirma inlterior de las 
manzanas 346, 347, 350, 351 y 354, 
que co'mpirendleni las calles del- Doctor 
Moreno', Finia!, Moita y el Arroyo de 
Espianta y la línea del ferraoarril, en
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los ténminos en qme fue aprobado' por 
este Ayuimtaimiieinto.

Igaaflmente, acordó leivanibar la sus- 
penisión del otontgamienito de liceaiciás 
de construecidin y parcelación en la 
zona afectada por dicho proyecto y 
que íue acordada por el 'Pleno Muni
cipal en 30 de noviembre del pasado 
año.

.yalladolid,^ 12 de noviembre de 
9A-imr^^ ?'k'^^^^ Lmtolín de Santia- '

4-558—3-850

4*4-40X'áww..t4^¿AJjifaimi<nto, en sesión 
celebrada el día veinticinco de octu
bre próximo pasaaio, acordó aprobar 
el proyeeto de instalación del alum
brado públitco en la calle priincipal del 
Barrio de Puente Duero, así como 
pliegos de con-dlciones técnicas y eco- 
nómi'co administrativas que han .de 
regir el concurso que se convoque pa
ra dicha instalación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que, contra 
los mismas, presenten 'reclamaciones 
que 'estimen procedentes, por término 
de ocho días hábiles, a contar del si- 

‘guiente al de la publicaoión de esite 
amumcio en el "Boletín Oficial” de' la 
provincia, documentos que durante 
Indicado plazo podrán.ser examinados 
en el Negociiado Quinto, Unidiad de 
Compras de la Secretaría General de 
este lExcmO'. Ayuntamiento.

Valladolid, 6 de noviembre die 1973. 
El, alc'áklé, Antolín de Santiago y 
J unirez.

4-510—3.851 
j j—
^— . . lluevas actividades
Habiendo presentado Don Gabriel 

Ovilo de la Calle, solicitud de licen
cia para apertura de encerradero de 
coches, sin lavado ni engrase, en 
Paseo Arco de Ladrillo, número 14; 
por la presente se hace sabei' que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo poi- la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden ha
cer las observaciones pertinentes, poi' 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.-

Valladolid, 6 de noviembre de 
Ty7 3.■^’Bf 'alualthi, ¡Antolín de Santia- 
g^^^y^ifè^ DE 
PAGO PREVIO 
Píes. àS?_.ï-5=r 

4.5^3—3-852

ítabiendo presentado don Pedro 
Rodríguez Palomares, solicitud de 
licencia para apertura almacén de 
muebles, en calle Pedro Lagasca, 14; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los afec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 6 de noviembre .de 
T^^'.—EP-álcaWefJ Antolín de San- 
tiágo y Juárez.
A ■ ■ 4.514—3.853

Habiendo presentado don Hermi
nio Riego García, solicitud de licen
cia para instalación taller de soldadu
ra en el Polígono de Argales, calle 
General Solchaga, núm. 84; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre

tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 7 de noviembre de 
'^97 3 .*^-*^^1*410411157

PAGO PREVIO 
Ras .èïL=r

Antolín de Santia-

4-507—3.854

*—--MEJÍMR-Tfe CAMPOS

Aprobado -por leste Ayuntamierto el 
expedi-emte número dos de habiliibaloión 
y suipleanenitos de creditos, dentro del 
vigente presnpnesito ordinario, con 
cargo al soiperáiviit del egeroicio ante- 
rior, se halla de manifiesito al público, 
¡en la Secretaría municipal, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
examen y reclamaoi-ones, de C'Onformi- 
dad con Jo dispuesto en el artículo 091 
de la Ley de Régimen Local.

4Htoâi^ÿiiüâtK»de Campos, 15 de noviem- 
Àii ümegg^.-eig Alcalde, J. Alonso. 
Pago dífeí'íclo 1 4-593 3-85 5

•Aprohad-o p'or eâ Ayuntamiento de 
mi presidencia el .presupoiesito extraor
dinario para la ampliación de las 
obras de abastecimiento de agua y sa
neamiento en calles y plazas, estaró de 
m!ani!fi¡esto al público, en la Seoretaría 
de -este Ayuntiamiento, por espiado de 
quince díaS hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el “Bole- 
itín 'Oficial” de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados podrán fortnular respecto- al 
mismo las recilámaciones y obseii-va- 
cio-nes' que -estimen pertinenítes, con 
arreglo a lo . dispuesto en el artículo
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69.8 del texto reiundido^ de' la Ley de
Réigimen Loioal de 24 de jiunio de' 1955.

g»x;2uCi^iíSaa<eáia^ p«í4-jg de noviembre de 
^ 'í^S‘-'‘^^K^ albáli^, Juan José Lio-

4-994- 3-856

LAGUNA DE DUERO
Apirolbadió' por el pleno de la Coipo- 

ración munlcilpial expediemte de mo- 
dificaciión de ctedilos nûmero 2, den
tro de vigentíe presupueslto ordámario’ 
de 1973, •eataiá de miamibesto, en la 
Sectetaría d'e esite Ayunitaini'ienito, por 
■espacio de quimee idías báibiles, con 
arreglo' a (te diiSpuesto' en di artículo 
691 de la vigente Ley de Rógiaraeai- Lo
cal, durante cuyo plazo se podirán 
formular .respecto' del 'mismo', las Te- 
clamacione's y olbseiviaictones 'que se 
estitmien convenientes.

^ ^^ J^^giijna 'i^igllueiro, 25 de octubre de 
'^973—;iEii al7al|ie, '’Pedroi González. 

Pag-.- ”''''_'"‘^j 4.341—3.857 
Pte"—i^-—1 

-—^Wí^ DE LOS CAÑOS

Aprobado’ por di Eleno de la Corpo- 
raclón muniicilpal 'exp'eidieniíe de mo
dificación. idle 'crédliitos número 1-73, 
dlentro del vigente piresupu'esto ordi
nario. 'de 1973, estará de 'manifiesto, en 

— la .Secretiairía ’de teste . AyunitamiienitO', 
por espacio' de qulinice 'días bábiíles, 
■con arreglo a to dispuiesito en el ar
tículo’ 691 'de la vigente Ley de Régi
men Loioal, 'dlunanlbe cuyo plazo se p'O- 
drán íoirmular resp'oeto 'del 'mismo, las 
reclamaiciones y obsieirvacionies que se 

?estim'en convenientes.
MaitiUa die los Caños, 2.de nqviem- 

'tore' W^ ' I973ÍÍ—El alcalde, Jacinto 
.dSarJón. ’ ■ '

''O’P 4.480—3.858 
^ ‘ - ^^ id .

RESQUÉRA DE DUERO
xAp'robado por el Pleno 'de la Corpo

ración municipal 'expediienbe de mo- 
dicación 'de créditos número dOs, den
tro’ del vigente piresupueato 'Ordinario' 
d'® 1973 > estiará 'de man'iifiest'O, en la 
Secretaría de este Ayunttamient'O, por 
espacio de quince días Lábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 

' 691 'de 'la vigente Ley die Réglmien Lo

cal, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto del mismo, las re
clamaciones y obsiervaciones que se 
'estimien convenientes.

'Por 'don Modesto Izquierdo Izquier- 
'do, vecino 'de Santiago del Arroyo, se 
solicita licencia ■ municipal para el 
ejercicio 'de la lactividad de moltura- 
'ción 'de granos para piensos, en la 
caille Arenal, sin número, 'del anejo' de 
Santiago del Arroyo, de este Munici
pio. -

.Lo que 'en cumplimiento de lo esta
blecido' 'en 'el artículo' 30 del Regla
mento' de 30 de noviembre d,e 196.1, 
se thace público, para que los que pu
dieran resultar afectados 'de algún, mo
do por la menci'ona'da actividad que 
se pretende inst.alar, puedan formular 
las observaciones piertiin'entes 'en el 
P'lazo' de diez días a cantal" 'de la in
serción 'del presente 'edicto 'en 'él ''Bo
letín Oficial” d'e la provincia.

' San. .MigueLtoel-^^iirroyo, 16 de no- 
viembre.. 'de^i 1973..-ÚE.I alcalde i(ilegi- 
ble). .. . ' ' • 4.608—38.60 

; , .2^10  i— 
í„.tv.,cyjn®'SuBiLA
Acordada, por este Ayuntamiento la 

'Contratación., por un año agrícola, del 
laprovech.amiento .de fincas sobrantes 
'de Masa Común., se .expone, en' esta 
.Secretaría municipal, el comespon- 
diente expedi'ente..

Dada la urgente necesidad de dicha 
■contratación. Se oirán las realamacio- 
nes. a que hubiere lugar, durante los 
'días siguienties a la publicación, de 
este .anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en esta Secretaría muni
cipal, y en' la misma Diependmeia se 
admiti'rán, duranlte los cuatro' días si
guientes, también hábiles, proposicio
nes a efectos de dicho aprovechamien
to, según las candi'ciones establecidas 
al efecto.

'Villanubla, 5 de noviembre de 1973. 
El alcalde (ilegible).

jAnviicio daj 4.447-3.861

«Petp diferido j
L.L 54o l

ÁDMINISTRÁCÍON DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOIJD.—-NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de "Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el'número 209 de 1972, se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Valla
dolid, contra doña Antolina Baticón 
Martín, don Amaranto Gil Pérez y 
donJosé-Luis Núñez Baticón, vecino 
de Medina del Campo, en cuyos au
tos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, el bien 
embargado a los deudores y que des
pués se dirá, con las advertencias y 
condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día diecisiete de diciembre próxi
mo y hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al 10 por ciento del tipo de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y

Tercera. Que las cargas anterio
res y preferente al crédito de la enti
dad actora, si existieren, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro-’ 
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un local comercial, en Medina del 
Campo, situado en la planta baja o 
primera, de la casa número 7 (hoy 
número 9), de la Avenida de Angel 
Molina, con una medida superficial 
de 500 metros, con 63 decímetros 
cuadrados de superficie útil: Linda 
frente, con la calle de su situación y 
local comercial; derecha, entrando, 
de don Mariano Calvo y don Alfonso 
Melgar y portal de entrada del edifi
cio; izquierda y fondo, con finca de 
doña Antolina Baticón Martín. Inscri-

MCD 2022-L5



6 21 de noviembre de 1973

ta en el tomo 1.441, libro 187, fo
lio 20, finca 10.547, del Registro de 
la Propiedad de 'Medina del Campo. 
Tasado dicho inmueble en la suma 
de cuatro millones de pesetas.

Dado en Valladolid, a cinco de no- 
___  yiembre de mil novecientos setenta y 

Torés -El secre-
p. pUrw-yUMMingo. 4.552—3.862

Flu })LID. —,NUMERQ 2

• Don Luis Alonso Tores, magistrado, 
juez de pirimeira. instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 211 de 1972 se silgue 
juicio ejecutivo a instancia de Indus
trias Vallisoletanas de Nutrición Ani
mal, S. A. Jlvanasa), contra don 
Trancisco García Vaquero, vecino de 
Valladolid, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a ila venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 25 
por 100, 1 o s bienes embargados al 
deudor y que después se dirán, con 
las advertencias y condiciones si
guientes ;

Primera.—La subasta tendirá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiiuno de diciembre y hora 
de las once de su miañana.

Segunda.—Para tornar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz- 
gadó una cantidiad iigual, por lo me
nos, al diez por ciento de ila tasación, 
teniendo en cuenta la rebaja indicada, 
no admitiéndose 'posturas que no ou- 
brau las dos terceras partes del ava
lúo con tal rebaja.

Tercera.—Que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad 
se encuentran en Secretaría a disposi
ción de quienquiera examinarlos, en
tendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas .anteriores y preferentes al cré- 
dito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta
i. Tierra de secano al pago del 

Camino' Real, en téimino municipal 
de Dueñas, de una hectárea, setenta 

y siete áreas y noventa y tres centiá
reas. Linda al Norte, de Juan Villu
llas y Francisco Peña ; al Sur, de he
rederos de Celestino Oharín ; al Este, 
Carretera de Vailadoilid, y al Oeste, 
camino de Cigales. Dentro del perí
metro de esta finca existe una nave 
para cebadero de cerdos, tipo danés, 
de veintinueve metros de largo por 
once de ancihuita, que hacen una su
perficie de 319 metros cuadrados con 
dieciséis celdas en total y dindante con 
la finca por todos sus lados.

2. Mitad indivisa de otra tierra de 
secano al pago del Camino Real, en 
término municipal de Dueñas, de 
ochenta áreas y setenta y ocho centiá
reas. Linda al Norte, dé herederos de 
Crisógono Dueñas; al Sur, de here
deros de Mariano Masa; al lEste, de 
Basilio Charín, y Oeste, iCarretera de 
Valladolid.

3. Mitad indivisa de una tierra de 
secano al pago dé Canduela, en tér
mino municipal de Dueñas, de veinti
cuatro áreas. Linda al Norte y Este, 
de Feliciano Ortega; al Sur, de Ale
jandro Torres, y al Oeste, Carretera.

4. Tierra de secano al piago de Las 
Quemadlas, de una hectárea, sesenta y 
ocho áreas y cuarenta centiáreas, en 
término municipal de Dueñas. Linda 
al Norte y Oeste, de Pedro Salas Me
dina; al Sur, de Donato Peña, y al 
Este, de Juan Villullas Peñalba. Den
tro del perímetro de esta ifinca existe 
una planta rectangular con tres depar
tamentos; el central destinado á al
macenes de piensos y los dos laterales 
destinados a cochiqueras, destinado 
todo ello a cebadero de cerdos. Tiene 
la superficie de 740 metros cuadrados. 
¡Linda por todos los lados con la 'finca 
donde está construida.

5. Tierra de secano al pago del 
Comparai, en téirmino municipal de 
Dueñas, de una hectárea, veintidós 
áreas y quince centiáreas. Linda Nor
te, dé Juan Villullas Peñalba; al Sur, 
de Pedro de la Mata; al lEste, camino 
de Cigales, y al Oeste, Francisco Gar
cía Vaquero.

Descripción general ; Las fincas nú
meros i, 2, 3, 4 y 5 fomman una sola 
parcela que tiene dos partes muy de
finidas; la i y 2 con linde a la carre

tera y superficie horizontal, y la 4 sin 
linde con la carretera, superficie hori
zontal pero en distinto plamo superior 
a las anteriores. Uniendo estos 2 pla
nos 'está la 5 que es un plano indi- 
nadó. Formando una parcela aparte y 
también lindando con la carretera es
tá la 3 con superficie horizontal.

Con respecto a su aspecto agrícola 
la finca que formam las parcelas 1, 2> 
4 y 5 les .un' regadío' servido por una 
instalación de laspersión con 'tubería 
enterrada, captación de pozo y fuerza 
motriz eléctrica. La 3 se riega por pie 
con suministro de agua procedente de 
camal.

Dentro de las parcelas 1 y 2 se en
cuentran las edificaciones reseñadas en 
la descripción., y asimismo una plan
tación de frutales de unos 500 árboles. 
Dentro de la parcela 4 se encuentran 
las ed.iiiic.acion.es también reseñadas.

'Valoración': Para la fij.ación de pre
cios unitarios se han tenido en cuenta 
en cuanto a los terrenos, los precios 
en venta actuales para parcelas del 
mismo tipo y características y situa
ción de las que nos ocupan», teniendo 
en 'Cuenta pirincipalmente la zona que' 
tiene un valor marcadamente acentua
do de su transfoirmación a unía urba
nización industrial, como lo demues
tran las edificaciones lindantes quelle- 
va 'a cabo la Diputación de Palencia.

Para las edificaciones los valores- 
son los reales y actuales para el tipo 
de edifi'Caciones como los que nos ocu
pan, como -asimismo los valores de 
frutales se han 'fijado teniendó en 
cuenta producciones y edad de los 
mismos.

Teniendo en cuenta todo esto se fi
jan los siguientes precios unitarios:

Finca número uno: 533-790 pese
tas.

FinCa número- dos: 242.340 pesetas..
Finca número tres : 48.000 pesetas.
Finca número cuatro ; 168.400 pe

setas.
Finca número cinco: 73.290 pese

tas.
lEdificación -de la finca número uno-: 

478.500 pesetas.
lEdifiioación de la finta mimero cua- 

'tro: 962.000 pesetas.
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Arboles en número idle 500; 500.000 
p'esetas.

Total: 3.006.320 pesetas.
Se considera (jue dado el que todo 

-ello* iforma piante de una ¡finica con ser
vicio de agua, eleofricidaid, senviicio de 
caminoi, desagüe', etc.,, así .como su 
'Unidad colinldante con cannetera y em
plazamiento «h zonia ipofienicialmenite 
•œ alza iconstúuctirva debe aumenítan^ 
a ésta un valor itotal de un 15 por 100 
por lo que, su valioinaci.ón dafiniitiva es 
la de tres millones ciuiatiracienifcas cin
cuenta y siete mil doscientas sesenta y 
■ociho pesetas 1(3.457.268 pesetas).

Dado- 'en, Vallado'lid, a siete de no- 
-vifiimibre de:, mil noweientos setenta y 
•t '^-N^llj^il^jpingJ^gi Mési—El seoneta-

, Ras. Í Vi^O 4..Soi-3.863

VAEiLADiOLID.—l^ülMBRO 3 
.Don Jesús González. Ouenca, secreta

rio! idel Juzgado de podmeina instan
cia núm!ero! toes de VialladoHd.
Doy fe: Que' en ei 'juicio- ejecuitivo 

280-73, se iha dictado- sentencia, cuyo 
•eñiciábezami-ento-' y parte ¡dispositiva 
dic-e ' :

Senitencia. —-En Valladolid, el vein- 
'tícuatro de -octúbre de mil novecienitos 
.setenta y tres. El miaigistnado don, Kn- 
bén de Maninoi, juez de primera ins- 
tanoia número toes- de -este pairtido, 
■habiendo visito- los presentes autos d¡e 
Juicio ejecutivo, promovidos por Auto 
Repuestos iPalentia, S. A., ddmioilia- 
,d,a en Palencia, dirigida p-or el aboiga- 
?do ¡don Dianiel Ibáñez Espesó y repre
sentada por el procumadoir don Vicente 
.Arranz -Pascual, contra don José María 
"Izquierdo Roidrígjuez, domiciliado en 
VaiUa-diolid, Tierna- del Pan, núnieiro 
11, declarado- en rebeldía, por s-u in
comparecencia, sobre reclamación de 

.■cantidad dineiraria; y
Fiallo : Que, mandando seguir ade- 

dante la ¡eijiecuicióni despacibada contra 
don José María- Izquierdo Rodríguez, 
le condeno a que pague al actor la 
cantidad de diecinueve mil cuatro
cientas veintitrés, pesetas .importe de la 

■ cantidad reclamada, más los ínteres-es 
legales de dicha suma -desde la fecha 
del vencimiento hasta el completo pa- 

jgo', y al abono- de las costas procesa

les. Poir -esta sentencia, -que se notifi
cará por edictos a la parte demanda
da rebelde, si en, el plazo de tres días 
no se pide' por ¡el ¡actor la notificación 
personal, lo mando y firmo.

Lo- testimon-iaidó c-oncuerda- con su 
oiriginal a que me remito-. Para que 
conste y su publicación -en el “Boletín 
Oficial” de ¡la provincia, expido el 
presente en Valladolid, el veintinueve 
de foafubito ' de" miDnovecientos set-enta 
y tres.—Jesús ^González Cuenca.

[ddF.rrw OSMA
Don Enis García G¡onizález, juez de 

instrucciióni ¡de Burgo de Osma y su 
partido. ■
Por la presente requiisitoria y como 

comprendido en el artículo 835 ' de la 
Ley de Enijuiciamiento (Criminal, se 
cita, llama y ¡emplaza -¡a José María 
Dual Dual, de 29 años de edad, natu
ral y. vecino ¡dé Valladolid, ¡de profe
sión anticuario', de ¡estado casado', hijo 
de Riamóh y ¡de Carolina, y cu(yo¡ ac
tual paradero' se ¡ignora, para que, den,- 
too del término de ¡diez días siguientes 
al que apa'rezca inserta esta requisito
ria en ¡el “Bulletin Oficial ¡del Estado” 
y en los «Boletines» provinciales de 
Soria y -Vailladolid, comparezioa en la 
Sala Audiencia de este: juzgado de 
Burgo de Osma, ¡aperciibléndóle que 
¡de 0'0' comparecer, será declarado- re
belde y le parará el p'erjuicio' que ha
ya lugar en ' deredho, pues así ’lo ha 
lacoirdado- en- resolución de ¡esta fecha 
dictada en el sumario- núimero 4 de 
1973’ 9^ ■en ¡el mismo- se sigue sobre 
dielito de imprudencia ¡contoa José M-a- 
ría Dual Dual.

Al propio- tiemp'O, ruego y encargo 
a. todas las Autoridiad'es, tanto civiles 
corno militaires e individuos de la Po
licial judicial, que procedan a la busca 
y captura del referido individuo-, po- 
niénd'ole, si fuere habido, a. ¡disposi
ción de -este Juzgado' y en ¡la prisión 
de'este partido. .

D¡adoi en Burgo de Osm¡a, a vein
tiocho de septiembre die mil noveicien- 
tos setenta y toes.—Luis Gaircía Gon
zález . —El secretario, (,ileigible) ;

4.064

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2 

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciuda.d. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 419-72, seguido en 
este juzgado a instancia de Valplast, 
S. A., con Nicolás Coca Llorente, 
sobre reclamación de cantidad, tengo 
acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez, ’con rebaja del 25 por 
100, término de ocho días, y en un 
solo lote los bienes que se dirán, cu
yo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 7 
de diciembre, y hora de las doce.

OBJETO DE LA SUBASTA

Un televisor, marca Costella, de 19 
pulgadas. Tasado en 5.000 pesetas.

Un frigorífico, marca Edesa. Tasa
do en 5-000 pesetas.

Importa el lote, 10.000 pesetas. Se 
halla depositado en don Nicolás Co
ca, vecino de Medina del Campo, ca
lle Ravel, 16.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo païa la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, dos de noviembre de 
aajÜJQuaaefii^^ y tres.—Luis 
D^^(^j\|v^J:çjlaj^^ -El s^ecretario, Je- 
’^A^GÓSpR-EVIO
Pla... A^ro^4-497-3.865

VALLAÜCLJIL—NUMERO 2

EDICTO-

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago, saber: Que en el juicio ver
bal civil número 193/1970, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Jesús 
Alvarez Castaño, con don Alfredo de
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la Fuente, sobre reclamación de can
tidad, tengo acordado sacara pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, término de ocho días y en un 

‘solo lote los bienes que se dirán, cuyo 
remate se verificará en la Sala Audien
cia de este juzgado, el día 4 de 
ciembre y hora de las doce.

BIENES OBJETO DE l.A SUBASTA

Un frigorífico, marca Philips, 

di

de
200 litros; tasado en I.OOO pesetas.

Un televisor, marca Kastell, de 23 
pulgadas, modelo Monterrey; tasado 
en 7.000 pesetas.

Importa el lote 8.000 pesetas. Se 
halla depositado en don Alfredo de 
la Fuente, paseo de Zorrilla, número 
95, 6.” C.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta.

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, para tomar par
te en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado -al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo dél valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Valladolid, dos de noviembre de 
" mil novecientos setenta y tres.—Luis 

Orejón -Matallana.—El secretario, Je- 
sife'Gil Sanz. 4-496—3.866 

P«3.. U5P í 
’’^^XtLATOLID.-NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú-^ 
mero 535 de 1973, sobre daños por 
imprudencia, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Ferro 
Joachín, de 69 años,' casado, emplea
do, y su esposa Teresa Fher Fher, 
vecinos de -Francia, como perjudi
cados, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 29 de noviembre y 
hora de las once quince de su maña
na, comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de

Justicia, bajo, para asistir a la celebra- j 
ción del juicio verbal de faltas, de- j 
biendo verificarlo con los testigos y j 
demás medios de prueba de que 1 
intenten valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparecen, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
secretario, jesús Gil Sanz.

4-574

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis' Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número tres 
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado j 
se siguen autos de proceso civil de 
cognición número 105/73» a- instancia 
de don José Luis Alvarez Castaño, de 
Valladolid, contra don Lucio Fernán
dez Revilla y su esposa doña Josefa 
Blanco Pérez, también de Valladolid, . 
con domicilio en calle Juan Agapito

y

Revilla, sobre reclamación de 34.082 de Anitonio y de Araceli, natuTal de 
pesetas, y en ejecución de la. senten- 1 Medina del Campo, provincia de Va
cía firme dictada en el mismo, he j-Hadolid, de esitado soltero, de profe- 
acordado en providencia de hoy sacar sión indnabrial, de veintiún .años de 
a la venta en pública, primera y judi- edad, cuyas señas personales .son: 
cial subasta, los bienes embargados 1 Estatura 1,8000 mm., pelo negro, ce- 
a la demandada para el pago de prin- jas negras, ojos negros, nariz normal, 
cipal y costas, la cual tendrá lugar en barba normal, boca normal, color sa- 
este Juzgado, el día diecisiete de no. Documento Nacional de Identidad 
diciem'bre próximo, a las once horas 012312939, domiciiliado últimiamente 
y treinta minutos, y que se celebrará en Medina del Campo -(Valladolid), 
bajo las siguientes condiciones que calle Herreras, 48, pTocesado por el 
deberán tener en cuenta los licita- delito de deserción, comparecerá, en el 
¿ores. dérmino de treinta días-, •••ante don An-

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I. Una lavadora automática, mar
ca «Sauber», de cinco kilos de ropa, 1 
color blanca; tasada en diez mil pe
setas.

2. Una librería de cuarto de estar, 
de color embero, en buen estado de 1 
conservación; tasada en tres mil qui- 1 
nientas pesetas. '

3. Un armario Mompó, 2 P. S. A.^ 
en buen estado de conservación; tasa
do en tres mil pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

I.^ Que los bienes salen a subasta 
por el precio de tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las. 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción.

2 .® Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán con
signar previamente, sobre la mesa del 
juzgado 0 en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de los bienes.

3 .^ Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

4 .^ Que los bienes objeto de la 
subasta, están depositados en poder 
de la demandada, en donde podrán 
ser examinados por los licitadores.

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de mil novecientos setenta 

■WC».I—«Lerift"Mart^iyz Palomares.— 
E . ^M^íái^iSypDéDS Hormigos.

PAGO PREVIO 
Pías. êÀT_........

4-551—3-867

Juzgados militares

REQUISITORIA

Ferreraela Hennández, Raifaiel ; hijo 

to,nio Leimai Luaces, juez instancitor 
del CIR. iz-'El Fen'al (León), bajo 
apercibimiemito de ser decilarado ae- - 
belde.

Ferral, 15 de noivieimibre de 1973. 
El comiamdanite juez instmetoir, Anto
nio Leira Luaces.
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